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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOPA Pesetas. PuEBA os CÓRDOBA Pasetaa.

fiÉS¡jsii?ia del MiJistros
[Gaceta del 9.)

SS. Mu. el Rey, la Reina Re
gente (Q. p) Q.^ y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Córte, 
®iu novedad en su importante sa-

Gobierno civil
HOVI^ÍCIA DE CÓllDOBA

SERVICIO MILITAR
Circular número S843

Llamo muy particularmente la 
®ú(iiüa de todos los señores Al- 

^^es de esta provincia, sobre la 
bal orden-circular-del Ministerio 

J®Ia Guerra de fecha 4 del actual, 
’«serta en el BOLEUN OFICIAL

Un mea.................................. 3
Trimestre............................... 8 25
Seis meses............................16 60
Un allo.33

Un mes...................................-I
Trimeette............................. 11 26
Seis mesas........................... 22 60
Unafio..................................46

.Vántero suelto, 38 céntimos de psseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

mamiento están comprendidas to
das las clases é individuos de tro
pa de la reserva activa, 6 sean los 
reemplazos de 1888, 1889 y 
1890, como tambien todos los 
Sargentos que en la actualidad es
tén dentro de los tres años de ser
vicio en filas y en uso de licencia 
ilimitada ó cualquier otra que no 
sea motivada por enfermedad

Por último, publiquen los ban
dos correspondientes y de estar en
terados y haber dado exacto cum
plimiento á esta circular, me da
rán inmediatamente aviso.

j Córdoba 9 de Noviembre de 1893.

i

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condw to se pasarán á los editores de tos mm- 

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1864.)

^Trespond iente al día nueve, refe- | 
l'ente al llamamiento de la prime- 1 
l'a reserva, á fin de que coadyuven, ¡ 
®enio espero, al estricto cumplí- j 
«liento de dicha Real disposición j 
J eon la actividad que la misma
^teresa.

Recomiendo á los expresados 
Caldes no demoren un solo día 

®s servicios y auxilios que les de- 
j«ánden los señores Coroneles de 
^^ Regimientos y depósitos de re-

igualmente el cumplimiento de 
j^^ artículos 7.“, 9.“, 11 y 12 de

^-'^presada Real orden-circulaT, 
«leudo entendido que en este Ua-

Kúm.287S
Suscripción voluntaria abierta en 

i virtud de Real orden de 19 de Sep- 
[ tiembre de 1893, para socorro de loa 
| pueblos damnifica dos por las inunda

ciones y tormentas ocurridas en dicho 
mes.

Pesetas, Cts,

Suma anterior
Recaudado por la Junta porro-

B57 70

D.

El 
D.

qnial de S. Jnan y Todos 
10.5 Santos:

Vicente do Hombre 
Abdón Usano 
Francisco Rivera 
Vioente Fernández 
patricio del Castillo 
Rafael Garcia Ramírez 
Narciso Seutenach, Di- 

rector del Instituto 
provincial

Párroco de San Juan 
Rafael Rubio Góngora 
Juan Antonio Carmona

Serrano
Jligoel Melendo Prieto
Manuel Burillo de San

tiago

5
2
2
2
6
2

5
2
2

2
1

1

60

60

Las gefiOías de Argote
D. José Ibarra

Rafael Barrios Enriquez 
D.“ Ana González Vallarino

Javiera González VrÚa- 
riño

D. Juan Rodríguez Sán
chez

Recaudado per la Junta parro
quial de San Nicolás de 
la Villa:

D. Enrique Alvear
D.' Mariana Roldan de Fé

rez
P. Artemon Senac 

Enrique Quintela
D.“ Micaela Castílíejo 

Ciara Osua 
Cecilia Seirano

D. Antonio Junquito 
Juan Moreno 
Francisco Mellado 
Fermín Quero 
José García

D.* Josefa Agenjo
D. Luis Córdoba
D.*‘ Dolores Serrano
El Párroco de Son Nicolás 

de la Villa
Recaudado por la Junta parro- 

quial de San Lorenzo:

Donativo del Ayuntamien
to de Aguilar

Recaudado por la Junta parro
quial de San Andrés, con 
destino al pueblo de Vi
llaviciosa, sogun volun
tad de los donantes:

Sra. viuda de Carbonell 
D- Carlos Carbonell 
El Rector de San Andrés 
Recaudado por la J linfa parro

quial del Sagrario, con 
el mismo destino:

Suma total

Se deduce de esta suma la 
cantidad de ocho pese
tas que indebidameu- 
te se incluyó en la 
primera listín de dona
tivos inserta en el Bo

2

2
2

1

1

25

5
6

10
5
6
2
2
2
1
1

10

60

60
60

60
26
26
26

62 26

60
16

6

18 20

1

letín Oficial número 
251, correspondiente 
al dia 20 del pasado 
Octubre, valorando 2 
paduelos de seda, do
nados por don Rafael 
López, feriante, y los 
cuales fueron remiti
dos al señor Alcalde 
de Villaviciosa, según 
consta del inventario 
respectivo 8

Total general 827 90
Resumen

Recaudado para la suscrip
ción general 284 60

Recaudado para el pueblo 
da Villavioíosa en me- 
tálioo 543 40

Idem para el mismo en afeo- 
tos que íuarou remiti
dos al Alcalde de re
ferido pueblo, según 
consta de los Inventa
rios respectivos:

Doa pañuelos de seda 
Dos mantas de lana 
Cuatro chalecos de abrigo 
Siete bufandas 
Doce pares de medias

Total 827 90

Córdoba 10 de Noviembre de 1893. 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN-CIRCULAR

Número 2873

Ezemo. Sr.: Debiendo verificarse el 
segundo sábado del próximo mes de 
Diciambre, o sea el dia 9, la entrega 
en Caja de loa mozos alistados para el 
reemplazo dal año actual, según lo pre
venido en el art. 126 de la ley de 11 de 
Julio de 1836, reformada por el Ra"! 
decreto de Gobernación de 18 de No
viembre de 188 Sj

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre

Ministerio de Cultura 2024
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Vdlavioiosa 5 de Noriembre de 1893, 
—Kl Alcalde interi no, Pedro Cantador.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2854
Don Lais Alemán y Barragán, Juez de ins

trucción de esto partido.
Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada en la cansa que en es
te Juzgado se instruye contra Eduardo 
Garcés Guerrero, soltato, de treinta y 
oinco años, natural de Yunquera, pro
vincia de Málaga, y de profesión ven
dedor ambulante, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de diez 
días, contados desde la Ínseroióu de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezoe ante este Juzgado, á 
fin de notificarle el auto de conclusión 
dictado ea dicha cause; apercibido que 
do no verificado se rá declarado rebelde 
parándole '‘1 perjuicio ú quo ha logar, 

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, ael civiles cetro militarer, 
procedan à la busca y captara de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, á dispoeioión de esto Juzgado, 
con las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á catorce de 
Octubre Je mil ochocientos noventa y 
tres.—Luis Alemán.—P. Ü. M., Jnlio 
Pellitero.

Núm. 2856
Por la presenle requisitoria se cita, 

llama y emplaza á tos desconocidos que 
en la noche del doce del actual robaron 
de un cortijo que labra en el sitio del 
Zarzejo, de este término, el vecino de 
esta villa Martin Díaz Torrico, fractu
rando una ventana, de trece á quince 
fanegas de cebada y como tres cuarti
llas de harina en uu costal de algodón 
blanco con listas pequeñas moradas, 
para que en el término de diez días, 
contadca desde la inaerción de la pre
sente en la Gaceta de Aladríd, compa- 
rezan ante este Juzgado á responder 
de los cargos que centra ellos resultan 
en la causa quo mo hallo íustruyendo 
con motivo del referido robo.

Al propio tiempo requiero y encargo 
á tudas las autoridades, así civiles co
mo .ailitares, de la nación, y agentesde 
la policía judioial, procedan á la huesa 
do los ríactoa robados y captura do los 
autores del bocho ó de ¡os poseedores 
de aquéllos, si no dieren aufioiente ra
zón de BU adquisición.

Dada en Pozoblanco à veinte y ocho 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres.—Luis Alemán.—P. S. M., Julio 
Pellitero.

ANDU JAB
Número 2830

Don Angel León y Pemliudez, Juez de ins- 
truoción. de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, á los que en la madrugada del 
día veinte y siete do Octubre ultimo 
penetraron en el cortij'o de A taya! a 
Alta, término da Cazalilla, pertene 
ciente à Juana Carrillo,vecina da Jaén, 
y sustrajeron las caballerías que ai fi
nal se expresarán, psra que cu el tér 

mino de quince dias contados desde el 
en que se inserte este edicto en el Bo- 
LiTiK Oficial de esta provincia, Cór
doba, Cindad Real y Gactía de Aíadridt 
comparezcan ante este Juzgado a res
ponder á los cargos quo les resultan en 
la oansa que con tal motivo se instru
ye, previniéndoles quede no verifiearlo 
lea parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades, tanto civiles oo- 
mo militares, y demás que componen la 
policía judicial practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias,en averigua
ción de 1o8 autores Jel hecho referido, 
y siendo conocidos, se proceda á su 
busca y captura, poniéndolos con las 
seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido y á disposición de este 
Juzgado, como también las menciona
das caballerías con tas personas en ca
yo poder se encuentren, si no acredita
sen sufioientemente su legítima proce
dencia.

Dado en Andújar á primero de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Angel León. —Por mandado de 
S. S.“, Antonio Ramírez.

Señas de las cabaUerias
Un mulo llamado Colegial, castaño, 

oarícano, viejo.
Otro negro, llamado Carbonero, de 

once años.
Y otro llamado Valeroso, negro cla

ro, de once años, con un remiendo en 
una nalga que tira á blanco; todos he
rrados de las manos y con jáquimas de 
correa y ronzelez de p¡tn.

HIN0J0.‘íA DEL DUQUE
Núm. 2831

Don Antonio Moreno y Gil, Juez intoriao do 
instruoción de esto partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á José Esteban Chamorro, que has
ta hace poco tiempo tuvo su domicilio 
en Pueblo Nuevo, Aldea de Belméz, 
para que en el término de diez días 
contados desde la inserción de esta en 
la Gaceta de 2íadrtd y Boletín Oficial 
de la provincia, se presente en la cár
cel de este partido, en virtud de la cau
sa que se le sigue por hurto de cerdos, 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo à 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captara de dicho sugeto, poniéndolo 
en su caso á disposición de este Juz
gado.

Dada en Hinojosa del Duque á cinco 
de Noviembre da mil ochocientos uU- 
venta y tres.—Antonio Moreno Gil-— 
Por mandado de 3. S,“, Francisco Ca
rrasco.

CAZALLA
Núm. 2047

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en esto día por el señor Juez de it*®' 
trocoión de este partido en diligeOO'®^ 
sumarías, por robo de doa caballeril®’ 
cuyas señas se expresarán ú oontin***" 
ción, ocurrido el nueve del pasado D*®® 
de Septiembre, en su noche, en la viÜ^ 
de Alanís y de las casas de don ib®’ 

nueí Romero de la Haba y don Manuel 
Rodríguez Cuartillos, fracturando para 
ello las puertas falsas, y cuyas caballe
rías pertenecen una á don Juan Anto
nio Barragán y la otra á don José Es
pino González, se ha acordado hacer 
saber por medio del presente, que se 
insertará en la Gaceta de itadrid y Bo
letines Ofi ialiS de Sevilla y Córdoba, 
á todas las autoridades de la nación, 
que por sus dependientes é individuos 
de la policía judicial, se preceda á la 
basca de las referidas caballerías, por 
cuantos medios se hallen á su alcance, 
y caso de que sean habidas se remitan 
á este Juzgado, con las personas en cu
yo poder se hallaren, si no acreditan su 
legítima adquisición,

Cazalla treinta de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.— El Se
cretario, Valeriano Vera.— V." B,’: B. 
Rojas.

Señas de las caballerías
Una jaca pelo negro, lacera, de 9 

años, alzada dos dedos sobre la marca^ 
calzada de una pata, con un bulto en 
la parte anterior del espinazo, del ta
maño de una nuez, y otro pequeño en 
la parte interior y superior de la pata 
izquierda, una raya blanca, de siete á 
ocho dedoa de larga en uno de los lo- 
mos.

Uu molo, pelo rojo caBtf.ño, eatreme- 
diano, herrado de las manos, 
aftos, ambae sin hierro.

Núm. 2848
En virtcd de provideucia 

en este día por el sehor Juez 

de 6 á 7

dioteda
de 1US’

brucoión de este partido en el sumario, 
por robo de alhajas, dinero y efectos, 
que se expresarán á cun tin nación, ve
rificado en la casa de doña Purificación 
Albarado Marín del Valle, de la viHa 
de Guadalcázar, cuyo hecho fué nota
do por la perjudicada al penetrar en 
su dicha casa el doce del corriente mes, 
contra Josefa Guerra Ortiz y Marfa Or
tiz Colchón, naturales de Utrera, se ha 
acordado hacer saber A todas las auto
ridades de la nación, que por sus de
pendientes se proceda á la busca de ta
les objetos y dinero, desplegando el 
mayor celo y actividad en sos gestio
nes, y en el caso de ser hallados se re
mitan 4 este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encontraren, si no 
acreditan su legitima adquisición.

Y para su publicidad se anuncia por 
el presente.

Cazalla treinta de Octubre do mil 
ochocientos noventa y tres.—El Se
cretario, Valeriano Vera.—V.° B/; B. 
fiójes.

Jífeftos
Un mantóa Je manila, negro, bor

dado.
Un velo da eiioaje, bueno, negro.
Docena y uieJia de cubiertos de pla

ta, antiguos, sin marcar.
Otro cubierto do oro, de regular di- 

*u en Sión, sin marcar.
Dos bandejas de plata, de regulares 

dimensiones.
Varios pasadores y botones de camí* 

ea, de oro.
Un tarjetero de plata sobredorada, 

parte de él.
Unos zarcillos pequeñas de amatista.

Una sortija de oro, bastante p00a ^ 
con un escudo de armas.

Otra sortija da oro, endeble, lis®-
Algunas sábanas de hilo con i®® ®* 

fras P. A., con hilo encarnado, h®**’ 
siu guarnición.

Dos qu»aos da ovejas.
Un relicario de plata grande, con t0 

liquias da cera.
Varios rosarios engarzados en pial*» 

con muchas medallas del miemú me ®
Doa abanicos de nacar y uno da mar 

fil, buenos y muy finos.
Otros dos abanicos, buenos, d® '” 

que liamau de china, con chinos vestí 
dos de seda.

Unas cuentas azules, muy buen®®^' 
con un esmalte dorado, engarzadas a® 
un cordoncillo como para un collar.

Tres monedas de onzas de oro.
Cinco monedas de oro de 25 poseta*

MARTOS
Núm. 23-12

Don Benito López Bohíos, Juez de insW® 
ción do G3tft ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y «“^ 

plaza á Francisco López Castillo (* 
Picandiilo. natural y vecino de ®^ 
ciudad, soltero, del campo, de edad 
diez y ocho años, hijo legitimo de ** 
nució y de Meroedee, habitante en 
Villar Bajo, para que en el término 
diez dias, comparezca ante este Ju2S 
do á reapouder á los cargos qus I® 
saltan en la cansa que se le sign® P 
el delito de harto de pavos, pf*’’j.p¡,o 
doles que si no lo hace dentro ^* * jg i 
lérmiao, será declarado reb^.d® J . 
parará el perjuicio que hay® ^^^Úú é ,

AI propio tiempo ruege Ï potflO 
todas las autoridades asi ci’*'*’* ag®**' 
militares, guardia civil y dein®® ^ ¡^ 
tes de la policía judicial, proced®®^^ 
busca y captura de expresado rnj® ^^^ 
paves hurtados, y sí bou ^®^‘^°*^jq. 
pongan á disposición de este •^®*^ jj^j 

Dado en Martos á sois de Novi®®^^_ 
de mil ochocientos noventa ytro®-^'' 
nito López.—Por mandado de ^ 
José Laguna.

Señas

8.*»

n?'
SíO'iEatatura regular, moreno, ojos 

groa, biste pantalón de algodón 
chaquete de mezcla, chaleco negr*’i 
zapatos blancos.

ANUNCIOS

POSITOS
La modelación compléta D 

la formación de las cuentas de ^^^ 
positaría y Ordenación, se 
venta en la imprenta del 
I¿I0 D^ conpoí^^^ 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo-

Se hallan deventa enb i“jfji 
ta del DIARIO DE Ç0BP^^ 
Letrados 18.

Imprenta del Diaria de Càf^^^

Ministerio de Cultura 2024
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la Kkísa Regente del Reino, hti teni
do á bieu disponer;

1 ." Las operaciones de entrega en 
Caja y sorteo general para la designa 
ción de los mozos que hayan de servir 
en loa Caer pos activos, se viñearán con 
sujeción à lo preceptuado en loa capí» 
tolos 14 y 15 de la citada ley reforma 
da, teniendo presente para loa actos 
preliminares del sor teo lodispnesto en 
Real orden oiroular de 7 de Dicienibre 
de 1589.

2 .® Las filiaoiones'de loa reclnraa 
serán entregmiae á loa funoionarioa que 
determina el articulo 31 del Raal de
creto do 29 de Agosto último.

3 .* Los Coroneles Jefes de las zo
nas de reolutamiento,emplearán el per
sonal de Jefas y Oficiales de la misma 
del regimiento y esoa'a de reserva, en 
los casos y forma que se expresan en 
el art. 59 de las instrucciones que acom 
palian á la Real orden de 30 de Agosto 
del año autna).

4 .’ Los expresados Jefes remitirán 
por correo á este ilinis*erio, el mismo 
día en que se termine el sorteo, noticia 
numérioa de los mozos sorteados, de 
los cúmpreudidos en el art.30 de la ley, 
rbconouidos útiles y con la talla regla
mentaria, y de los prófugos que tign- 
ren en las relaciones remitidas por las 
Comisiones provinciales respectivas, 
dando cuenta en el mismo oficio de las 
redamaoioues é incidentes que hu
bieren ocurrido en el sorteo.

5 .® El día lOdel mes de Febrero del 
año próximo, remitirán dichos Jefes, 
por correo, á este Ministerio, un esta
do arreglado al formulario núm. 2, uni
do al reglamento orgánico da zonas 
militares de 24 de Agosto de 1892,

6 .' El General y Comadautea en 
Jefe de Cuerpo de Ejército y Capita
nes generales de Baleares y Canarias 
dispondrán lo conveniente para dar la 
mayor publicidad ¿ la presente dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocí aliento y efectos consi g u ¡an
tea. Dios gualda á V. E. muchos años, 
Madrid 7 de Noviembre de 1893.—Ló- 
pez Domínguez.

Señor....
(Gaceta deí S de Noviembre de iS93.}

Colegio de 2? ensceaoza de Sao frjnmtú Solano
Núm 2801

Curso académico do !893 a 94
Cuadro expresivo de las asignaturas 

que se facilitau en este Ceutro y de los 
profesores que las explican:

Primer curso. Latin y Castellano y 
Geografía—Dou Anastasio J. de Lo
que.

Gimnasia.—Don Baldomero Salas,
Segando curso, — Latín y Castellano 

¿ Historia de España, —Don .Anastasio 
J. de Luque.

Retórica y Poética é Historia univer
sal.—Don Juan Mariano Algaba, Doc
tor en Dereoho.

Aritmética y Algebra, —Don Anto
nio Jiménez Jiménez, Presbítero,

Primer oúrso. Francés.—Don Raí 
fael Roca Rodríguez.

Psicología, Lógica y Etica.—Don 
Joan Mariano Algaba,'

Geometría y Trigonometría —Don 
Antouio Jiménez Jiménez,

Segundo ourso. Frances,—Don Ra
fael Roca Rodríguez.

Física, Química, Historia Natural y 
Agricultura. — Dou José Morto Molino, 
Maestro Superior.

Montilla 30 de Septiembre de 1893. 
—El Director, Doctor Juan Mariano 
Algaba,— El Secretario, Anastasio J. 
de Luque.—V.“ B.“: El Director del 
Instituto, Cabello.

cTlegiii de síjelíí eiseéaeza
DE LA PURISIMA CONCEPCION

Curse académica de 1893 á 1894 
Cuadro de las asignaturas que se estu 

dian en este Colegio y Profesores 
que las explioan:

Latín y Castellano, primero y se
gundo ouroo.— Don Francisco Leiva y 
Leiva.

Geografía y Gímuasía. Don José 
Leiva Orellana.

Historia de España é Historia Uni
versal.—Doa Francisco Domíngnea Do
rado.

Retórica, Poética, Aritmética, -Alge
bra, Geometría y Trigonometría.—Don 
Francisco Leiva y Leiva.

Pficologia, Lógica y Etica. —-Don 
Eurique Artacho Plasencia.

Francés, primero y segundo curso.
— Don Juan Plasencia Garola.

Física, Química, Historial Natural y 
Agrionlturo. —Don José Míugoraiioe 
Salas.

Benamejí 30 de Septiembre de 1893.
—El Director, Frauoiaoo de Leiva.— 
El Secretario, José de Lai va.—V." B.®:
El Director del Instituto, Cabello.

¿YU iñÁiSTÓs”
FUENTETOJAR

Núm. 2860
Dou José Matas Briones, Alcalde constitu

cional de este vlEu.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamientw so vá á proceder á la 
refundición de lo,s apéndioes al amilla- 
ramiento de la riqueza de inmuebles, 
aultivo y ganadería, á cuyo fin deberán 
los contribuyentes presentar en la Se
cretaría de Aynutamiento, relaciones 
juradas por duplicado de todas las fin
cas que posean, desde la fecha al 31 de 
Diciembre próximo, debiendo advertir 
que loa que no lo verifiquen en dicho 
plazo no tendrán dereoho á reclama
ción alguna.

y para conocimiento de los contri
buyentes se publica el presente en 
Fuente Tójar á 4 de Noviembre de 
1893.—El Alcalde, José Matas.

BUJALANCE 
Núm. 2867

Don Francisco Navarro y Coca, Alcalde pro- 
sideote del ilustre Ay unta mi ente y do la 
Junta pericial de esto ciudad.
Hago saber: que formado por la Jau

ta pericial el borrador del reparto do 
la riqueza urbana descubierta á oonte- 
cueucia del Real decreto de4 de Febrero 
próximo payado,según lodispnesto por 
el señor Administrador de Hacienda 
de la proviuçia, en oiroutar de 13 del 
pasado mes de Octubre, se halla expues
to ai público por espacio de ooho días, 

para que los contribuyentes compren
didos en él pnedan ezaminarlo y pre
sentar tas reclamaciones que á sus in
tereses oonvengan, en la iuteligencía 
de que trascurrido dicho plazo no serán 
oídas por justas y légitimas qua apa 
rezoan.

Bujalance 7 de Noviembre de 1893.
— Francisco Navarro,

AGUILAR
Número 2858

Don Vicente Heredia y Crespo, primer te
niente Alcalde de esto ciudad, en ejercicio 
por ausencia del propietario.
Hago saber; que terminado por la 

Corporación mnnicipal de mí presiden
cia el repartímieuto adicional de Ia ri
queza urbana declarada y descubierta 
é consecuencia del Real decreto de 4 
de Febrero próximo pasado, queda ex
puesto al público desde esta fecha, por 
término de ocho días, á fin Jo que los 
interesados en dicho documento pue
dan edneir las reclamaciones que à ou 
Jerocho convaLgan,

Aguilar 8 de Noviembre do 1893.— 
Vicente Hsrodia Crespo.

ESPEJO
Núm, 2869

Den Manuel Sastra Martin, Alcalde constitu
cional da esta villa.
Hago saber: que formado por Ia Jun

ta respectiva el repartimiento de la ri
queza urbana descubierta á oonsecuan- 
oia del Real decreto Jo 4 de Febrero 
Último,queda expuesto al públic'j en es 
ta Secretaría Capitular por término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
á quieuea afecta, pnedan examiuarlo y 
formular las reclamaciones quejuzguen 
oportunas.

Espejo 7 de Noviembre de 1893.— 
Manuel Sastre.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2866
Don Luí, Alemán y Barragán, Juez do ins

trucción de este partido.
Por la presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juau Carrasco Re
yes y sn hija Santos Carrasco Heredia, 
esta de diez y seis años, naturales de 
la Palma y Sevilla, respootivameute, 
para que comparezoao ante este Jnz 
gado dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid) á fin da am
pliar sus declaraciones en la causa que 
me hallo instruyendo contra Marcos 
Sánchez Prieto, vecino do Villanueva 
del Duque, por intento da violación en 
Ia persona da referida Santos; aperci
bidos de qua sí no )o verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Pozoblanco á dos do Octu
bre da mil ochocientos noventa y tres. 
'Luis Alemán.—P. 8. M-, Licenciado 
^úr¡ano Castro Cruzado,

RONDA
Núm.2849

®o Federico Bandín y Capelo, Juez de ins- 
ÍVucción de esta ciudad y su partido.

^üf el preeante edicto se llama por 
°^últno do diez días, que empezarán á 

®®®tar8e desde en inserción ou el últi-
periodico oficial que lo publique, al

dueño ó dueños de las Jos oaballofí**» 
coyas señas se ex presarán, pat^ 9” 
previos los trámites legales, Ds reoa- 
pere; prevenido que de no ooi»pa''®®^f 
le parará el perjuicio que haya !ngaf> 
pues así lo tengo mandado eo cansa 
por haberso encontrado abandonado 
dichas caballerías que se so ponen hof’ 
tadar.

Ronda cuatro do Noviembre de ®'* 
ochocientos noventa y tres.—Federico 
Bandín,—P. 3,M.,M, Morales del Valle.

Solas de tas cabalierias

Una yegua castaña clara, edad ire^ 
años, lucero pequeño, alzada fiéis cuar
tas y nueve dedos, horrada en la naig* 
izquierda oon una B, y ana burra ca
na, de siete años, alzada regular, ho
rrada ou laa Joa caderas.

LUCEN.A
Cédula de cUacián g emplazamiento

Número 2858

En el juzgado de primera íustanci* 
de este partido su ha presentado un* 
demanda interpuesta por el Procurador 
don Pedro López Romero, á nombra 
y ouu poder de don Franoirco Fiore* 
Cobacho, vecino de esta ciudad, sobre 
que se lo declara pobre para litigar 000 
don Fermín y don Francisco de Pau¡® 
Castillo y Lara, en la cual se ha dicta" 
do la providencia del tenor sigoieotc-

Providencia del Joez interino se8o^ 
Alvarez.—Lucena siete de Novie®br® 
de mil oohooientos noventa y *^^' 
Las anteriores certificaciones / ^^Í^i 
nicación Jo la Alcaldía de esta®^^ ’ 

zón: e« ®°®*únanse á los autos ¿o an rH 
fiere traslado do esta Jomauda por sel*

días á don Fermín y don Francisco de

Paula Castillo y Lara y al señor Liq®' 
dador del impuesto de derechos real®® 
de esto partido, en representación do 
Sr. Abogado del Estado, empUzáudo- 
loa para que dentro dd término de DJi 
comparezcan á conteetarla, entregau- 
doles at efecto en dicho acto las oep'** 
simples del escrito y documentos, y A0' 
da vez que es desconocido el paradera 
de los dos primeros, fijase la oédola d* 
oización y emplozamieoto en la tanliU* 
de este juzgado, á ineértese en el Bo
letín OvioiAL de eata provincia. L® 
mandó y firma 8. S., do que doy fo-" 
A. de Sotomayor,—-Ante mí: Pedro 
Romero

En su virtud, se citan y empla^**^ ^ 
los referidos don Fermín y don Fran
cisco de Paola Castillo, por medio d® 
la preseote cédula, que se insertará 0® 
el Boletín Oficial de esta provint»®' 
para que dentro del término imp rorro 
gable de nueve días comparezcan ®® 
en este juzgado á nsar de su derecho, 
perscuándosa en forma en los referl'^*^^ 
autos, con la prevención de quo si o®
comparecen lea parará el perjoioi® à

que haya Ingar eu dereoho.
Lacena siete de Noviembre í^® ^*‘ 

oeboqientos noventa y tres.—®‘ ^^^ 
tnario, Pedro Romero.
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Reglamento del cuerpo de correos
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’=Ía^sin®“^ P“^* ®®"P^^'^» ^ cuando todos los qua hubiere las reniiu*

^ qi^*^^ ^^’ ^' etiurriera una vacante, cualquiera quesea el turno 
clase 'í*^'‘*'®‘'pondB, no hubiese funcionarios cesantes de la misma 
ra de^**' activos de la inferior inmediata en ccntlicíoues legales pa
pier ^^°’l*®^®r la plaza, se conferirá esta al cesante de la clase infa- 

que lag reúna y ocupe el primer lugar de la escala.
friie ^^' ^^’ ^“^ funcionarios cesantes queronnneien sus nombra- 
'^ el ”®’.P*®®’‘““ à ocupar en el escalafón pasivo e! ultimo logar de 
Vj,4^^® * 9*^® pertanezcac. Cunndo solo queden en una escala indi- 

bnbiaren renunciado los noiahratuieutoi}, la Dirección 
'^^^^®’^'^'^^ q'^® sean excluidos de aquella los que nce- 

'®®ti^^^^ ^^‘®^’^®*^*^® co tomen noses ión da los cargos oportuna- 

’íeri^*^*^' ^' ^®’' f’^Buionarioa cas cutes del Cuerpo sí someterán 
cío '''? *^*í' P''^*^® ff® “o <'110. contado desde su ingreso en el Servi
de y ^ ®*siiien de loa conocímientoa propios de su clase, y en vista 
^'8 A ^®^',^“®^*'^’“ de sus eyeroicioa se confirmarán aus nombrumien- 

serán excluidos fiel escalafón.
Iij ®^xt’eptúan de lo diepnesto en il párrafo anterior: primero, 
Ri" 3*** contaaeu ocho años de servicioa en el ramo de Cerreoa; ae 
Ílht d’ ^°^ ^^'’^ hayan aervido diez años á la Administración del 
j^^ ado con destino de ReU nombramieniio, dos de aquellos por lo 
ac-V®'?* ®' ramo de Correos; y tercero, loa que poseyendo título 
Qg ®Uli00 de Facultades ó estudios superiores, contasen tres años 

aervioios en Correos con empleo de nombramiento Real,

Sección tercera

Del lamo de mérilo.

íq. ^^’'- ®9" Las vacantes coya provisión correspooi^s al cuarto 
Big^? ®® “nunoiarán en la Gaceta de Madrid ie¡itt>ro de los ocho días 
Sientes á la fecha en que se produzcan, pura que en el improrro- 

p^jj, ? plazo de quince sean solicitadas de la Dirección general 
^ior °** ^’*®®ionerio8 que figuren en las clases inmediatas míe- 
^'hTb* ^** ^* '^^ plazas y se consideren con méritos para oca- 

aht'^^^‘ do Se consideran méritos para los efecto® del artioolg 
^terror;

Administraciones prinoipalee.
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distribución.
Art. 7." La Direcoión general está encargada de la adminis

tración superior del ramo y de la organización de los servicios.
Art. 8.“ Corresponde al Director general, corno Jefe del 

Cuerpo:
ÿr^'X." Ordenar el trabajo en su Dirección y ramo, y distribuir 
el personal en la forma más conveniente al bien del servicio.

2 .'’ Dirigir y organizar los servicios postales, conformo á las 
disposiciones vigentes, y dentro de los limítea del presupuesto.

3 .’ Proponer al Gobierno el presupuesto general de gastos y 
su distrib’joión.

4," Ordenar, dentro de los limítea del presupuesto, loa servi
cios extraordinarios que estime convenientes, disponiendo para 
ello del pers . nal del ramo.

0.“ Acordar por sí, bajo su respousHbilidad.Jo que en ca
sos urgentes y graves considere acertado con relación al servioio, 
dando inmediai-a cuenta al Gobierno do las reaotuoiones adop-

6 * Inspeccionar y dirigir los trabajos de todos los empleados 
del ramo, dictando las medidas urgentes que orea necesarias y pro
poniendo á la SnperioridaeJ las demás reformas ó providencias qoe 
reclemetl bien del servicio. ,

7’ Proponer al Ministro de la Gobernación los nombramien
tos de Real ordeu, corno también los asoensos, jubilaciouee, bajas 
y lieenoias temporalea del personal de aquella categoría, y adoptar 
por si iguales disposiciones respecto á los demás funoionanos, con 
sujeción á los preceptos vigentes. .

8 .® Conferir comisiones ó inspecciones del carácter ordinario 
ó urgente, dando cuenta al Ministro de la Gobemaoión, y propo* 
ner á ésto las que lo revistan extraordinario.

9 .“ Suspender provisionalmente de empleo y sueldo á loa 
funcionarios de Real nombramiento, dando cuenta en el acto al 
Ministro y procediendo en la forma y términos reglamentarios á 
14 formación de expediente qoe se someterá á la resolución de 
aquél, dentro de loa treinta días sigoiontea à la fecha de la sus
pensión.

10 . Suspendar por tiempo reglamentario á los funoionarios 
de uoubramieuto de la Dirección general.
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